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*> ea BíT ^ "^^^i®s, à los veinte días de sa promulgación, 
Prom^i *® ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
ea ]7^®'^^*“ Itie termina la inserción ¿te la ley

'■“^piimie t** ^SúOranoia de las leyes, no excusa de su 

leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
P^xeren lo contrarío. (Código civil vigente}

d® 8 decreto de 4 de Enero de 1833 y la KeaJ orden 
Poraoio **’®^ de Ia91, disponen no se otorgue por tas cor- 

eseri?^^ provincialas ni municipales ningún documento 
de hab ^'^''^ -^^"^ 1^® ’^^^ rematantes presenten''loa recibos 
•ioa ®,^^^8fecho los derechos de inserción do los anun- 

,^_^^^ttba3tas en la gucefa da Madrid y Bolbtik Oficial .

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓBDOSA Peseta».

Un mes.. ...... 3
Trimestre.. . . , . 8 SB
Seis meses............................16 60
Un altoS3

PUBILA DB CÓRDOBA Pe«*taS.
Un mes. • ... . '. ■ 4
Trim6St.re............................. 11 26
Seis mee as.............................22 BO
Un alto46

Ntíítwro fuslíe, 38 cíntiviúi de peeeta.
Se publica todos les días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente tjue los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo ¿el número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
i en loa Búletinee Oficiales se han de remitir al Jefe política 
] respectivo, por cuyo conducto se pasarán álos editores do 

los mencionados periódicos.
1 (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 da Octubre de 1864.) 
! Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boieffu, 
coleccionados pora su encuademación, que deberá verifl- 
carse al final de cada año.

AnvaaTENCiA. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, à ra- 
«ón de 26 céntimos porUnea ó parte do ella, y la venta de 
numéros sueltos à 38 céntimos.

ffîsiisucia âel Esiisejo 48 Ministros
(fiûceio del 12 de Octubre)

®S. iQj gj j^j^Y y la Reina 
agente (Q. £>. Q ) y Augusta 

^®àl Kamilia, continúan en San
Fabián, gin novedad en su im

portante salud.

GOBIERNO CIVIL 
^"CVrvciA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3í£é
p^ °®^Soé los señores Alcaides de loa 
‘ii^V**''^* ^^^'^ provincia, Guardia oi- 
ds' '^*®'^^“®^® y demás dependientes 

^1 autoridad, procedan á la basca 
'^^^ jóven fugado do an 

® utonio Rodríguea Moreno, de 15 
dog i ®"®“‘ estatura baja, ojos mela- 
S^os V"^ ^^®ro8O8, y viste calzones ne
nie °blanca, sombrero negro re- 
k;. *®® y zapatos en buen uso, tam- 

negros.
aso de ser habido Io pondrán á dis- 

Var'^^*^^ '^^^ eeñor Alcalde de Aímodó- 
i*^^^ ^"^^ ^^g^ entrega á su padre, 
o tiene reclamado.

‘^'doba9 de Octubre de 1895.
£1 Gobernador, 

José Novillo

Núm. 3133 
SECCION DE MINAS

^® qu^ ®^P»dîeDte de registro minero 
tie'îA ^^ ^“’’^ mérito, tramitado á pe- 
**®’iio d ^°^ ^'^*’ Fuentes Terroba, 
®’^*0Qte ^érdoba, ha reoaido el ai-

^^'tiwndo trafeónrrido el j 

^®U|* *^.‘^^^^ 9'^® ^®ûftia el arU 67 j 
^ar»"*? ’‘ê®ftt9 de minas de 4 de i

*°ois, aia q^e p^p el mtereea- »

do en el expedients de registro para la 
mina de cobre “Eloisita,,, núm. 3437, f 
del térmico leCórdoba,don Lais Fuen" | 
tea Terroba, se haya presentado reola- 
maoión alguna contra mi decreto de 31 
de Agosto próximo pasado, por el cual 
declaraba nulo, fenecido y sin curso ej 
citado expediente, tengan por firme e* 
expresado decreto, y en su virtud de
claro franco y registrable el terreno 
que dicha concesión ocupaba, cuya de
signación fué publicada en el Boletín 
Oficial de 13 de Mayo de 1894. Pu- 
blíquese este decreto en el Boletín 
Oficial de la provincia para conoci
miento del público.

Córdoba 9 de Octobre da 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

Núm. 3163

NÚMERO DEL EXPEDIBNTB 3564

Don José Novillo, Gobernador civil de esta î 
provincia. j
Hago saber; que por don ManuelGu- j 

tierrez Concha, en nombre de don Üàr- 5 
los Manzanares, vecino de Belmez, so ; 
ha presentado en este Gobierno de pro- ! 
vinoia una instancia, fecha 8 de Oo- ' 
tabre de 1895, solicitando la rectifica- ' 
oión para la mina dencmiaada “Ker- ■ 
nanda„, de mineral plomo, sita en el 
término de Viso de Jos Pedroches y ' 
sitio nombrado Quinto del Chavarcón, | 
propiedad del señor Marqués de Tava- ? 
la, cuya finca linda por Norte con el 4 
Robladillo; por Este con el quinto 11a- 1 
mado Carboneras; por Sur con el quin- ‘ 
to que nombran Longos, y por Oeste ' 
con el Cerro del Albardón; cuyo regís- Í 
tro le ha sido admitido por decreto da ‘ 
este día, salv'' mejor derecho, bajo la ' 
siguiente designación: Se tendrá por ; 
punto de partida un pozo llamado Po- l 
zo de. loa Pajares de Chavarcón, que j 
sirve de aguadero de la finca y que 
se énenentra situado próximamente al Í 
Nordeste y como á 150 metros de los 
mencionados pajaresi desde dicho pun-1'^

to en dirección Nordeste se medirán 
150 metros y se fijará la primera estaca; 
da 1." á 2.“ en dirección Noroeste se 
medirán 400 metros y se fijará la se- - 
guoda; da 2.* á 3.“ en dirección Sodoes. 
ta se medirán 300 y se fijará la tercera; 
de 3.“ á 4,“ en dirección Sudeste se me
dirán 300 metros y se fijará la ouarta; 
de 4.* á 6.' en dirección Nordeste se 
medirán 300 metros y se fijará Ia quin
te; y de S.* á 1.* en dirección Noroeste 
se medirán 400 metros y quedará ce
rrado el perímetro da las veints y cua
tro pertenencias solicitadas.

Lo qua se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 > 
días puedan producir sus reclamaoio- j 
nes, conforme al artículo 24 de la ley, 
los que se crean con derecho para ello. ■

Córdoba 10 de Octubre de 1895. |
El Gobernador, ¡I

José Novillo ■

~ADMfflISTRAClÍ DeIaCIENDa'’
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOSA

Número 3139
CsDOLAS PBBS0ÎÎALE3

Debiendo terminare! periodo votun- 
luntario de expendioión y cobranza de 
cédulas personales en estaospital el día 
21 del presente raes, y con objeto de 
que los interesados sujetos ai impuesto 
de referencia no aleguen ignorancia 
alguna cuando se proceda á verificar la 
exacción del mismo por la vía de apre
mio, se les advierte qa9 transcurrido 
dicho día 21 quedarán incursos en la 
responsabilidad del duplo del valor de 
la cédula, más el importe de la misma.

Córdoba 9 de Octubre de 1896.—EI
Administrador de Haoienda, Bernardo ’ —^a».■f-—
Oaenea y, Molina.
,—....;.—.......--------------------------» ECIJA

JUZGADOS.'
Requisitoria

PUERTO DE SANTAMARIA .• Don Juan Fernández Quiroga, Co-
Núm. 3134 mandante del Regimiento Infante-

Don Francisco Guitián y Guitián, Co- ; ría Reserva de Osuna número 66 
mandante del Regimiento infante- c y Juez instructor del expediente

4

ría Reserva de Cádiz número no
venta y ocho y Juez instructor 
nombrado por la s uperioridad pa
ra averiguar Xa falta de presenta
ción ordenada por, Real orden de 
29 de Julio último del reservista 
Manuel Martínez Reyes.

Por la presente requisitoria lla
mo, cito y emplazo al soldado Ma
nuel Martínez.Reyes, hijo de Juan y 
Francisca, natural de Córdoba, de 
edad de veinte y tres años de oficio 
jornalero, susseñas: estatuía un me
tro quinientos noventa milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, color trigueño, para que en el 
término de diez días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín Oficial de la proineia, 
Córdoba, comparezca en el local que 
ocupan las oficinas del citado Regi
miento, á raí disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden supe
rior se instruye, bajo apercibimien
to de que si uo comparece en el pla
zo citado, será declarado rebelde,sí- 
guiéndosele el perjuicio que haya lu
gar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.,) exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judi
cial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido acu
sado Manuel Martínez Reyes, y en 
caso de ser habido Io remitan en cla
se de preso y con las seguridades 
convenientes á esta plaza á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dado en Puerto de Sauta María á 
seis de Octubre de mil ochocientos 
noventa y cinco.—Francisco Gui- 
tán.
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que se sigue contra el soldado del 
reemplazo de 1891, Antonio Mar
tínez Soto, por su falta de presen
tación en la concentración dis
puesta por Real orden de veinte y 
nueve de Julio último.

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Justicia mili
tar, por el presente primer edicto, 
llamo, cito y emplazo al referido 
Antonio Martínez Soto, natural de 
Lucena y avecindado en Montilla, 
Córdoba, hijo de Antonio y de Jose
fa, soltero, de veinte y tres años de 
edad, de oficio del campo, y actual
mente de quincallero ambulante, 
sos señas personales estas: pelo cas
taño, cejas idem, ojos pardos, nariz 
regular, barba lampiña, boca regu
lar, color sano, frente regular, aire 
bueno, producción buena y sin señas 
particulares, para que en el preciso 
término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisi
toria en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Córdoba y (rac^fa de ¿Ía- 
drid, comparezca en el local que ocu
pan las oficinas del expresado regi
miento y á mi disposición, para ex
poner sus descargos en el expedien
te que se le instruye, bajo apercibi
miento de que si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que baya lu
gar.

A la vez, en nombre de S. M, el 
Rey (q. D. g.,) exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiqueu activas diligen
cias en busca del acusado, y en caso 
deser habido, lo remitan á esta ciu
dad y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de es
te día.

Y para que la presente requisito- 
toria tenga la debida publicidad, iu- 
sértese en la (raceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia de 
Córdoba.

Ecija á siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.—El 
Juez instructor, Juan F. Quiroga.— 
Ante mi, el sargento Secretario, Ro
gelio Peláez.

míKtiTla
Núm. 3142 

Cédula de citación
Por la presente y en virtud de pro

videncia dictada en esta fecha por 
el señor don Diego Medina García, 
Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido, en la causa que se sigue 
por muerte de María Antonia Gar
cía Vilchez, ocurrida en el día de 
ayer en las inmediaciones de esta 
ciudad, se cita á Rafael García Hue
so, industrial, natural de Andújar, 
cuyo paradero se ignora, que apare
ce ser el padre de dicha niña, para 
que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado, al objeto 
de que se le ofrezca la causa que 
con tal motivo se instruye, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que hubiere 
Jugar en derecho.

Dada en Montilla á siete de Octu
bre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Joaquín Heredia y Crespo

Ageocia ijecatna de CúríW
N£S?8Íá0

Edicto de primera subasta de fincas 
Don Ricardo Ferry de Lara, Agen

te decativo por débitos á favor de 
la Hacieoda.

Hago saben que en virtud de pro
videncia dictada por esta Agencia 
con fecha 28 de Septiembre en el ex
pediente de apremio que se sigue 
contra don José Mata Olmo, por dé
bito de la contribución territorial co
rrespondiente al año econ'mico de 
1894 á 1895 y atrasos, se sacan á pú
blica subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles embargados al 
mismo que se detallan á continua
ción:
BlENKS INMUEBLES QUE BE SUBASTAN T

VAIOEACIOM DEDUCIDAS CASGA9
Pesetas.

Una casa núm. 14 anti
guo y 25 moderno en la 
calle de Osario, de esta ca
pital, la cual linda por la 
derecha con la sin número 
que fué del Barón de Fuen
te Quinto; por ia izquierda 
con la núm. 27 de los here
deros de don Bartolomé 
María López, y por la es
palda con los números 31 y 
33 de la plaza de Frías y 
la núm, 2 de la plaza Hor
no Nuevo. La deslindada 
finca mide uua extensión 
superficial de 730 varas, 
equivalente á 610 metros 
311 milímetros, hallándose 
inscripta en el libro 116 de 
Córdoba, fólio 244, finca 
núm. 3068, inscripción 3,“ 
Expresada finca ha sido ca
pitalizada, según líquido 
imponible con que aparece 
amillarada, en la cantidad 
de veinte y seis mil dos
cientas cincuenta pesetas, 

t

í

26250tipo para la subasta
Nota: Las cargas Ó gravámenes 

con que aparezca la ñuca se darán á 
conocer á loa licitadores en el acto 
de la subasta.

Esta tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta localidad, el 
día 25 de Octubre próximo, á las do
ce de su mañana, durando el acto 
una hora.

Y para conocimiento del deudor 
y de los licitadores se advierte:

1,“ Que el dueño puede librar 
los bienes pagando el principal y 
costas antes de cerrarse el remate.

2 ." Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partea 
del valor líquido fijado á los bie
nes.

3 ." Que los títulos de propiedad 
que el deudor presente, estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin po
derse exigir otros, y que si earecie- 
se de ellos, se suplirá su falta en la j 
forma que prescribe la regla 5.‘ del i 
art. 42 del Reglamento de la Ley
Hipotecaria, por cuenta del rematan
te, al cual se le descontarán del pre
cio los gastos que haya anticipado, 

á." Que el que resulte rematan
te se obliga á entregar en el acto 
de la subasta el importe del princi
pal, recargos y costas del procedi
miento ejecutivo y hasta el comple
to del precio del remate, en la ofici
na de la Agencia, antes del otorga
miento de la escritura, según dispo
nen los artículos 37 y 39 de la iua- 
trucción de 12 de Mayo de 1838.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 37 citado.

Córdoba 30 de Sptiembre de 1895, 
—El Agente ejecutivo, Ricardo Fe-

AYUNTAMIENTOS
LA VICTORIA

Núm. 3164

Don Juan García Granados, Alcalde conatí- 
tucioual de esta villa.
Hago saber: que el Ayautamiento 

que tengo el honor de presidir, asocia
do de igual número de veoinos contri
buyentes, bajo mi presidencia, en se
sión de dos del corriente, acordaron, 
entre otros medios de arrendamiento, 
en conjunto y con venta libre de los 
derechos que devenguen las especies 
de consumo comprendidas en la tarifa 
2.* vigente del ramo queso, huevos, 
pavos, gallinas, paja y leña, paca cu
brír el déficit del presupuesto del año

t

Fallecimientos ocurridos el día 5 de Octubre

PAEBOQUIAS SESO ESTADO EDAD ENTEEMEDADES

San Pedro Varón 'Viudo 62 años Laringitis nloerosa
Santa Marina Hembra Viuda 80 Derrame cerebral
Sau Lorenzo Idem Soltera 16 Tuberculosis pulmonar
San Pedro Idem Idem 4 Meningitis
sin Miguel Idem Oseada 60 Toberonloais
Satedral Idem Soltera 9 meses Gastro-enteritie
Idem Idem Idem 2 Gangrena
Idem Idem Idem 4 Viruela
Idem Idem Casada 72 Cistitis

DIA 6 DE OCTUBRE

Sau Andrés Hembra Casada 81 años Catarro senil
Catedral Varón Soltero I mes Entero colitis

DIA 7 DE OCTUBRE

San Lorenzo Hembra Soltera 37 días Gastro-enteritis
Santa Marina Idem Idetii 2 mesas Idem
Catedral Varón Soltero 7 años Meningitis

í Córdoba 7 de Ostabre de 1895,—El Secretario, Manuel Varo,—V.’ B- 
1 Aloalde, Eduardo Alvarez, 
i

i Sección de anuncios

¡Ftt le Mal
Los que diariamen

te deben remitir los 
Alcaldes al Sr. Go
bernador de la pro-
vincia, se haUan de j,j,^.„ ^ y^^lta de co 
venta en la impren- p,.^,,,.
ta del DIARIO DE 

actual, bajo el cipo de 2.551 pesetas 36 
oéntiino.9, coya subasta tendrá lugar 
en esta Sala Capitular el día veinte y 
uno del corriente, de las once de la 
mañana ála una de la tarde, con arre
glo al pliego de condiciones que se 6®" 
cuentra de manifiesto en la Secretaría 
municipal, admitiéndose en la primera 
hora propoaioionee ó mejoras por pu
jas A la liana à todos los ramos en con
junto, y caso de no haber postor, en la 
segunda se admitan proposiciones á 
cada uno de ellos separadamente, de
biendo preceder á la satasta el depó
sito del 2 por 100 de la mencionada 
sarna.

La Victoria 10 de Octobre de 1895. 
-Juan Garda.-P. S. M., Bartolomé 
Aguilar, Secretario,

Sax3,id.a.:i

Núm, 3122

CORDOBA, Letra
dos 18.

AMILLARA MIENTO
Se halla de venta e» 

la imprenta del Dl^' 
RIO DE CORDOBA

Los pedidos se re'

imprenta del Diaria i« C6rA(^

Ministerio de Cultura 2024
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